
DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL 

CASO PRÁCTICO (recursos administrativos y revisión de oficio) 

El Ministerio de Fomento sanciona a Ticio con una 
multa de 17.000 euros por haber alterado la señal que 
dirige a la localidad de El Palmar de Troya en el sentido 
que aparece en la imagen, en aplicación del artículo 
41.2.f) de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
carreteras. La Orden Ministerial que recoge la 
resolución sancionadora es notificada a Ticio el 28 de 
enero de 2019. 

Ticio entiende que su acción es meramente jocosa, que no desnaturaliza la señal porque la 
inmensa mayoría de los conductores que transitan por ese tramo de la carretera son originarios 
de la zona y sobreentienden que la señal dirige a El Palmar de Troya, y que el uso de 
navegadores está tan extendido que las señales ya no cumplen funciones fundamentales para la 
orientación como antes. Por ello, aun reconociendo la autoría de los hechos, considera que el 
órgano que ha dictado la sanción es incompetente para ello y decide impugnar de algún modo la 
sanción para lograr una rebaja final, aunque teme que se le reproche el no haber formulado 
alegaciones sobre la pretendida inocuidad de su conducta durante la sustanciación del 
procedimiento sancionador, retrayéndole también de combatir la sanción la promesa de una 
reducción del 20% de la multa impuesta en el caso de renunciar a recurrir la eventual sanción. 
Finalmente, Ticio opta por instar la revisión de oficio de la multa el 1 de marzo de 2019, a través 
de una solicitud que no obtiene respuesta alguna, hasta su inadmisión expresa por Resolución 
notificada el 5 de junio de 2019, basada en la inexistencia de causa alguna de nulidad en la 
sanción. 
No obstante, ante la tardanza en recibir respuesta a su acción de nulidad, Ticio ya había 
interpuesto un recurso el 17 de mayo de 2019, apuntando la concurrencia de un vicio de 
legalidad que daría lugar, a su entender, a la anulación de la sanción y la reapertura -desde el 
inicio- de un nuevo procedimiento sancionador por una infracción leve del art. 41.3.d) de la citada 
Ley de Carreteras. 

CUESTIONES 

1. ¿Ante qué órgano ha debido instar Ticio la revisión de oficio de la sanción?

2. ¿Considera que hay incompetencia manifiesta del órgano sancionador en este supuesto y
que, por lo tanto, debería prosperar la revisión de oficio? 

3. ¿Podía Ticio optar indistintamente por recurrir la sanción en vía administrativa o por instar la
acción de nulidad? ¿Debería haber recurrido y, en su caso, interponiendo qué tipo de recurso 
administrativo? 

4. ¿Ha tenido que pagar Ticio la multa durante todo este tiempo?¿En qué momento se habrá
hecho efectivo su deber de abonarla? 



 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras (extracto) 
Artículo 41. Infracciones. 
2. Son infracciones muy graves:
f) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o
seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o situación, cuando 
se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función o ponga en peligro la 
seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía. 
3. Son infracciones graves:
d) Deteriorar cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o seguridad de la
circulación, o modificar intencionadamente sus características o situación, si no impide que el 
elemento siga prestando su función ni pone en peligro la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía. 
Artículo 42. Potestad sancionadora. 
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a los efectos de esta ley corresponde al Ministerio de
Fomento o a la Delegación del Gobierno en el territorio en los términos previstos en el 
artículo 44. 
2. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos de esta ley se iniciará de
oficio por el órgano competente del Ministerio de Fomento, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia. 
4. El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será de
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente, transcurrido el cual sin que 
se produzca aquella, se dictará resolución declarando la caducidad del procedimiento y 
ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en la legislación vigente. 
Artículo 43. Sanciones. 
1. Las infracciones a que se refiere el artículo 41 serán sancionadas atendiendo a los daños y
perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con las 
siguientes multas: 
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
Artículo 44. Competencia. 
1. La imposición de sanciones por infracciones (graves) corresponderá (…) al Director General
de Carreteras y la de las muy graves, al Ministro de Fomento. 


